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1.~lbA OPG~Ii,'RO ",edlg 4~(~,Rr:e-sel1tante"letlálqu~:

I.~¡· ~ MO qrgan}!.rtlQ. 'P~bJlOo Qesoe~~lfZado Ber GotiterJ)o tleJ Estado. tcon P.éttPnaUdaQ
Jw.:laiC«~:){p,~.trfmó('l'();·propros,settorizadQ 8 la Sec(.efarla dé Et1ueq_c;jÓri;con~tmqo ~r'~~erélO
d~ereaci61i 'deJ TitUlar del-Pbder Ejecutivo i1~fEstaCto d~ lf'ab~séo, publicado en er P~ñ6dico'
OfiCial ndrnero ~24áQ de fecha 11 d~ pClubre'dél ario 2006 súptemer1totosa-o,

11

•
1.'2.¡Su obJeto"'$> fmpaofr educac16n superior en 10$ nlvelé'$ de~,'léenctatura, es~Ciarizátl6 ..

f~nol6gicQ y Oltos estudios e ~s9radO:s. as! .c::O(JIÓJcursOS' ,de aC;t~rr~ací6~'en, 'Susdiy~rsas
\m(Xfeil.d~desl .par~J'pr~,*al' p(oks16ria1~S con un~ "'SÓlida form~clon t~lJl~ y 1ln vaí~~,
cons®n'tes1:fel tonte~o"i'iélc¡ohál.en lo eécnomtco, soclal Y,~Jtu(a'l

1 L
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por la Secretaña. de Educacl6n del Estado de Tábasco la cual se adi14tltaal presente contrato
como Ánllxo 'Número 2.

1.-8 •• SU"R_egistroFeoeral de COl"\tnouyentes es UPG0610f14WO.

11.-"CA ~ReST~DORA DESERVICIOS"declara que:

0;1.- Es un¡¡a,peJ'SOna ñstca con actiVidades empresariales, <X>n.Resi'stro Federal de causantes
número opedldQ a sufavotj por. el SEtrViC'ló deMministraclÓn Tributaria,

r

11.2.-~4~ de .:QOljfonnldad eón lo establecido en el artlol,d!:! 23 del R.eg"amento de' la Ley de
~dqUlsl~~fles~A.1ieMátnlento~ ~ Prestado" de SerVICIOS:del ESljJ~o de Tabéjsco, 'Cu,eritaro." el
re~ls'!r9:del padl-ór de Proveedores de 'Bienes Muebles' ServicioS relacion~dos con los mismos
del ~sta o de'T~~~ bajó ~I nlJmero PPGET: 690~ con venÓlmlen¡o e141é( 05 de Octubre de
2015. . I

..

11.3.- Est§¡ de acuerdo en la cerebraclón del presente acuerdo de vQ.luntades, Obligarse en los
ténnlnos y condiciones mencionadOs en este InstrUmehto jurrdKx>, a!ílmismo tiene la experiencia
,y recursos (¡atíos para llevar a cabo él cumplimiento delobjeto de este contrato,

n.4. €slá dé 8CClerdo en la celeb[ac~n. del pr'esente acuerdo de \(oluntades..o obligarse en lós
térmlnQS y condiolones menclQnados en ~ste instrumentQ jllf1dico, aSimismo tiene la experíencta
y recursos variOs pal9,1Tevar a cabo el cumplimiento del oBjeto de este contrato.

11.5. ~anlflesta bajo protesta de decir verdad, que se enCuentra si corriente en el pago de todas
Y'9adaurUI, de ,sus 06 igaclones fiscales ..'

I

1".6.- ' Se· idéñtl6c~ con la Creclenclal de para ~r ~n TÍ>togratt. con 'folio número
• expedJda ~ §U favor. por .,t Insfltl,lto Federal E~!:,ltOfaI¡ la cUal coincide con lo~

rasgos ~~1.cQs C{~r'déelarante.

11.1.- No se ~ncue.ntri en ninguno de los supuestos a q~ se refiéte el artfculd 50 y 60 de la Ley
de AdquisJélones¡ Ai'téndamlentos y Servicios de:f Sector Publiéo. por 10 qué está habilitada para
oelebrar el presente «cuerdo de voluntades,

11.8.-Para efectos del preserite éóntrato, ee1\ala como su c.bl:!.icUiocorWencfonal el ubicado en~

'OJ.~pe' AMéA$. PARTeS:

,111.1'.- ~oe..,se re~ I~ ca~acida~ y personalidad WI'fCfica>'éoocWe: comparecen y han
cot1v§.!il~.en~lebrar.e1 p'r'esenfe ~n rato de I~ole civjl'~ ~¡no .de 10 "lue d_1!jpone el
'Oótl SJó .~MI;ª~1Es~C!o' de Taba$6ó en Vigor, o~llgánd~ a, los :t_énnfD9~ Y ~ondl~.19hes,
establec1dÓS~f! él mismo, f><)rfó u&libre~hte se SOjefan a fa~ sfguiehte.s .

•,

et.ÁUSÚL~S

fRl"E~~ ~ UPGjr contrata y fiLA PRESTADORA OE S8MCtóS", se obliga a prestar
te. ~os, gue <Xlnslsten en! Cunso de ContpaqJ .ebnGlbIDd8d: Mél9(to de
Automaliz.ac16n dé Impuestos eumpllérlclo todas fas Qb',gaeiónes de Ley de
Contabttrdad electról1lca¡ ;taJ Como se 'encuentnrespeciftCéido en la propuesta económiCa. la
cual se ~a al 'J?(esente'instr'Umento como Anexo numero 1 •



Diplomado 30 hrs. CONTPAQI Cbntabilidad
Modulo' 1, 11 Y 111

Incl!)Ye p~rpartlclpal1te~ 1Mater,al Electronlco Ar~'hlvo9~Ma~~rral d~ Apqyp, Cons~ncfa
Pcmtos,1:ducaclón ProfesfQnal Continua deIIMCP, Validez para I~ Secretaria deL Tral)a10

y Prevencl6n SoclaJ. EjercfcjO$ p~cfféos detprocesc

SJ:Gp~DA,- "t.A ~Re~T.A_DOAA oe ~ERVlctos", ee obliga a prestar los servicios
menélonados en (a ctá'Usula que antecede, yen los término§ que 'l.LA: UPGM", por medio de la
Dirección dé Recutsos Humanos

TeRCERA.- t:1 precio conlténldQ entre "LAS PARTES" por los serviclos prestados son .105
slgulentes:

El Importe convenldo entre "LAS PARTES" per 105setv,tio~ prestados. es la ya.,ntidadde
5113,017.10 (CIENTO TRECE MIL DIECISIETE PESOS 10/100 M.N,.), más la can6dad ,de
$18,082.73 (DIECIOCHO MIL OCHENTA y DOS PESOS 13f10't,M.N,), por concepto de,1Q%
der lmpuesto al valor agregado, haciendo un total de $131,099.83 (CIENTO TREINTA Y UN
MIL NOVENTA Y NUEVE' PESOS 831100 M.N.), menos u~ ~escuento en costo directo pormal
de $8,400.00 (OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 ~.N.), haciendo un total' de
$122,699.83 (ClENTO V_EINTIOOS'MIL 'SEISCIENTOS NOVENtA Y NUEVE PESOS 83{1'OO
'M.,N.).

¡CUAR,TA.·I'LA PRESTADORA DE SERVICrOS" aoep~ y 'COnviene que en .caso de omitir la
entrega de la factura o cual~~ler documéntaciOn qile le sea requeridá para efectos fiscales,
1~ulta ~ 'tl.A QPq'f,1" 'Par,! q!Je I~ ~a ~n(90 él pa~o a 8U favor hasta en tanto cumpla con las.
tómisiones fiscales que ,8 su cargo y como eausan~ debe satiSfacer, en los términos de las
leyes aplica~es.

QUINTA.- "LA PRESTADORA ~ SERVICIOS" se compromete a realizar.sUS sel'V,lpios de
maneta eficiente, COQ ~Iidad Iij en Jos términos y condiciones pactadas, cumpUe,{ldo éon las
Indicaciones que "LA UPGM" le prOWclOne respecto IJ los sérvicios contra ados

SEXTA.- fU RRESl'AOORA DE Si:RVICIOS'Y' conVIene en que la rerni.méracl60 qve percíba
POr.la realíU1ci6n d~ Jos sefviCios materia .de este instrumenlo jurídiCO, es i(t (lnlca qdé le será
IIqU1dada;en báSé.a IÓ)'térmiñOs menclonados~ la ~áusu(a tercera de .este CO(ltrato•

.SÉPJlMA. IIU"/PREST ADORA DE, SERVICIOS!' enfreGa 8 la 1irma dé ~e oont.ratQ,QOa
póliia de 't,anta; por.un v~ Igual al 1~% del costO' total que se mendona :en la oil'usUfa
Il~a; par~ el &UmP-limrento de los se'fVicfos contratados, debi~mel1te' aut rizada P9! las
leyeuneKtcalD~Wl fá~ de la illJ\ UPGM" . IéontleM las siguient!:,s Oetlaraclbnes ~resa,$:\

L la ptesente: fian~1'<Se ofotg'a para garantl_ todas, y cada una de las obligaciones·
contenidas en. e(presente' contntto.

11. Que la 'Vlan.zad~ 8(t fiQmete ~~samet'lte a prooedlmiet)tos eS_Reci_ e${ibl~idos
en el artr~1o 95 dE;. 1;1ley Fédéraí de Instltuc10nes de Fial1za~ para la ~\I!d~a ge
la ~aO%a"fl~ para el :ca~ ~ que proce<f,ief'a Q1 QObro de lnte,reses, ,~

111, Qué la fianza etláré iJfgente 'durante la SUbsfancl8clOñ de to(fQs I9s1'ecjJr$Os teSales p
)ulcloJ eoe $:@ interpongan y hasta e tamo se dicte resolucf6n défihltiva. por lutorf~
~~énte, . I
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IV. La pte$~nt~ póliza :dé~fianzB no se sUjetará a lo preVisto en él artlplllo 12"0 dé, J,g L~y

'Feqeral ,oe Ins~ít4Pi9n,es. de' Fianzas por to'cual la figura jurrcft® de cadueidacjJ'\O
[e~erá aplicada '

V. Pál'á liberar la fianza. será reqúisltó fnéfispensab)t' la manlfe-staci6n' expresa y por
eSylif9'd~; ilLA,PRE'STADORA Df"SERVlqjO$"~

OC.T~VA.•RESRoN.S~BIUD~D ..i;'uLA PRESTADORA DE SERVICIOS''''lri~niflCsta que ,~t'l1a
~je.ctléi6t' de {os'servlcios, .Qb~etodel presente Contrato. no VIllne..., Q..ROñeen riesgo del"~os
dg PlPptedad lñPustrtal -y d ~el~al de terceros. Eri caso de P!~sentarse .una .ev~ntl.{~1
teclama.ci6n g ~anl1qenCOl1lra.~e"LA UPGM'\ por díchas causas, "LA PRESTADoRA'DE
\'SERVlcfos,lf'qué® oRli9a..do.a responder t?Qr'10dos los d~os"y per¡uiclo"$ ~hérados~·tal
cjr~flstanG@,

HQVJ:NA. CONRDENCI~1JDAD •• "LA ,PRESTADORA DE SE1WfClQ"S'¡ se oblIga a.
~Olal)le.ner absoLt.!ta, -confidencialidad. en refaq!6n 8, los servrclos objet~.~ éste aCl1el'QQ.>~e.
VO[l,Inta.cles¡a~.§lenléndO$e de Su'litra.er o mgstra,r ,doclJmentos e inrormes a terceras W$onas¡
fI$l~ OJO!"dfCi~ce ectlva~ ~jii tener 'el CÓ-nse-rltlrriTento previO y ,pbre$OO1ó '6e ~lLAUPGM~~

DtCIMA •. ¡~i=GRMES.•"~ ÜPGP.\": tendrá ~f derecho en (odo !!,omento -de supervísar 10$
seJYloios-<fe '"1!A PRESTADORA DE SERV~CIOS" en la forma que estime convenieñte' .ásf'
CQll10 :solicitar fas Informes de.sús activldades.

P~IM~'P,ij.IM~ yrOENCJÁW"LAS ~A~J;ES" convk!~nd!~e !a .v~enc1a: del .~reseñt~,
Con{rato es ~ parti6def éff -17 de Agosto e16"16, y conc'u~ automátle9rnel'lCe 'el dla' 22 de
Agosto de 2015, En biiSe al artlctJlo 45 de la Le de AdquislcTones; ArJeodam~nto 'f
prestación qEfServlcfo$ del Estado de Tabasco, los cursos~ráb ser reprogramado$ en ba'Se>
a las necesídades InstitUcionales, debiendo respetar como plazo para la ejecución' de la
presfaci6r¡ de los -seMcios el' presente ano 1i~1 2015, he lnfOQ'Tladoen {odo momento'y'pPr
.e~.gri(Oa J~,,'GficJ,na,efel aboga(:fo~neraJ la lepr:ogramaci6n de dlcl;Jo cu~~ ~a la integ'~n
Qt presente·lfls'ttu,rpen o judd,tCP.

'pécfMASEGUNDA... "LAS PARTES" convienen que uné\ vez oonélulda ja vlgé'ncfa del
pre'séhte' Contrator é'sle no Pbdrá prorroga~ po)' el simple ttal'l~urso del1iempo y terminar~
sin necesld~d notificarse por escritQ.

bEO)f!iATá{~' .'r TER~íÑ'AbjÓ~ ANTICIPADA.. ,tLÁ UPGM': pod~~ dar por ~rounaélo
an'ticipadamente :el presente !Contrato. 'Sin necesidad dé oCurrir ante Jos, TJibunales
<COmpetentes o:.~~ exista resoluCi6n ~ una Autoridad Judicial o Adm' isttativa, con el ,Sólo
requisito de com(Lrticar su JfecisKm por e~to a "LA PRESTADORA PE' SERVICJQS_", 'pQr f<?s
síg~ij!!ltes motivos;

hJ~~aQ~oqcuIT.QQpzones Cl(e interés g~ta1; ,.

Jl.PQf (::a~8f'$e éf proyecto y la ~rtlda presüguestal corre~iente d~ ~ U~M,,;' y"

JII •. Meáiante el avíso por escrito..de terminaGi6n 'del contrato ...~ue otocg~""LA, UPG,.," poP
;conaUctó'de sl,r~presentant~Le9al é "LA PRE'STADORA DE SERVfClO~~,

oE-CI"'ACUAR'f. A,." ·RESCIS,6!4.~ CfLA UPGM" pOdrá resdlndir er pr.e.~nte. Conlra~~t1$¡rt
necesidad de pci,1r:nr ante oS TI10Unales eompetentes o que ex1$ res0!.\JCJón de' u~ Auwnoad
¡JJXflcj~1 -p Adn)inISVJUva, QO,O el $610 requisito' de cornun~r su ctecisi6n POr e$CñtO ~ "LA
,paeSTAOOM DE SeRVICI05", por los motivos de¡

J. Ei't'caso de p t'LA PRESTA . RA QE SERVICIOS" no ef.ectUe 'o e}ec.ute tos servíaos: en
fa'fdnña; tiEHl,,;~',;r:'térñ1lliCit eo7lvenlOOs en ef~sente Instrumento Jílt1diM~ ~ 1

1"- , "

a~Sí se gehera@ @i9un ~4e falla técntafY"lA PRESTAPORA DE SEí!~CJóS" no Qnda ~
_iOfQOñe o 1 ~ que ~ qpGM· le soliCite; I cbmo 10 6enala la dáu:sula décllna' det
presetlta In&WméntO jurtdlco~y,

1tf.El Jneump¡;m~bto por paríe de "LA PREsiAboAA OE~R
e'sta6teclda en eSCeInstrumento Utldlco.

CT~PS~PCD04-0~6/201S
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ÓÉCtMAQ'UINTA.-PEN" CONVENelONAL y RESPONSABl(lD~,C.IY!L- gU-~Qafa~a~o.y
··J-A_PRES'tADORA 'DE ~E VICIOS" acepta que en caso de no realllarse 1,05'sénllClos Qbjeto
de este COntrafo" dentro del término sef\alado en' la clausula décima prlmer~
r~depeQdléOlem.enle, de. qt.le "LA UPQM" rescinda el presen e ~oq{rato,. s1n 'hiri'~lIna
r.espQnsélQi'idac1V ~Jfln~cesl4ad de declaraciófl judicial. "~PRESTADORA DE,SERVICtOS'"
~a óbligsdQ, C9ll10 pena CQ.nvenclo_ñaJ.a realizar-la devolucrOn totar o prop()rcfonal del monto)
descrltot-en lateláuslJla tercera :de este ln.stNmentq ilJf!dfco. rp~~Jo,:;iOl~re~e'S ~ñel'ádos a
partir'd6 que' se' deposrte '~I monto o se deje de prestar el seN'icip.. aS:l'(:Omoel p~sro_~ I~,
!;lMosy peouIClbS'~'O'casloná~~slll'[A UPGM" sll}'que ¡lLA PRESTADORA DE SI;~VfCrO~"
pueda lád,tJclrretenOJón por: "'naún concepto'II·(.A PRESTADO~~ 'DI;.SER,VICIOS"~er:t:esle'
sUPU~t6). se 0J?1fga~(le~~tv'« a ,"LA UPGM" el monto é~ ref'eno'o, en ul} p(azo 0l? mayor-a
dOS alas nAb118¡ '$!, parttr· de ~a techa del tncumpl¡mlenfO -<I.e $ti"" o61itjaolón descilú1 .ét\ la
CláUsUla primera d~ est..~C.9nt(a~o,\

riÉCJM~S~rA.. "~ ,PR§sf},Ó'ORA t)J: SERVICIOS·' sé oDli$Ja a .cu~,ri el "pago d~
de~hos. cuojas, 'apoftª-9i()nes" l> cualquJ~r. otro concepto! que. tQnT9nne a dIsposiCiones'
lQJ'tdi91s deba realrzar'Se a las autoridades f~le.s. es~~1e Tlluni~fpal~¡ s_o.etedáde's de-
,Q~tión ~of!ctIVa, ¡Sll1éflcalos, rasociaciones ciViles ti otras pepl~í:I~J fÍSiCas, q Jl,Jdd'~~
:cb~"ps~;pára no.viol~!ltar derechos d~;propledªd Indúslrlal o intéfectuaJ,der.ecIjOs: laborates
·0 cualquier otra Oblfgaci6ñ ®e con lTlotfvode ~ ptestacion de su sewicio,ptoTesjonal '66jet<? éf~
'!i~re -gpn(Gl~q; '~li der1vén" en I éste acto, liberando d~ 'Cú~qu er respopsabilidad penat,
ª~Pllq¡~tra~a! clvllllutqral, ~b~',o de cuajq~ otra natUráIeiá~urldiéa( a i'LA:VPGM".

D~CrM~PTIMA. .. La. .comisaria PúblICa (encita fa ínterve~ciórr que las Leyes y reglamentos
ifltenores Ie-~al~nj para el debfdo &JlllPlirfl1eino'det eresente Oonttato. ,

oEClft'íAOCTAVA~~ Rt:L.ACI6N LA80RAL.~ Queda_'ext>resamenté cqnvenfdo '9ue cliando
"'i.:A PRESTADORA' DE SERVICIOS" utilice ayudant~s o personal atJAAiar._enel e~lp]9", d~
_'liS aQJíVjQ~Sr 8!thQ! I1do el s*,iclo 9lJe se le entontlende, dicho péJ.$O~1 de~nderá
exclu~vafi'iéntg ,de 'éste. sin que' se establezca ñinga,! 'Vlhculo éntte fiLA UPGM)' ~~I cl{adQ
pel19n~l~ .enlconsecuencla, todas Jas re$pqnsabll dacfes provenientes de la utilítáClón d,el
p~qal ~1,(~;90 ~ ,p'ue~~Qa su dlsposíci6n por j'j~ UPGM'T, Córrerén,por cuenta de "0
"R.EsTIDO~ p~ SERViCIOS"', ,quedandO 8 su call10 V baJO S'U'rEtSponsabilICladcualquier
~demat\.da de, ~ráqer labP,f¡:¡l, PlViI ~ .peO,al. ante el ,~SS o fiscales" gua: $e deriven de las'
óbliga,c1ol'\~cóñtenfdas<:en él p~sente l~rulll9nto luHdico. '!)asta sy, ibtal conclusiÓn., '
OéC''''~OVENA.~~''LAS 'PAR"rES" 'Rue fnteMénen en ~tá~c8feb.raCiÓndeJ ~sénte Contrito:

rut' tta~ que en 'e1' mismo íTó eXisté' dolO,,' 1é$16n.mala f~ error, I).! víCio álguno eJÍ er
¡tonseOMr!1)...nto. gUe' p ep~ fnv9'C9r su nUlldad_i por lo úfnto, renunCIan a oualcwier 1.~ccl6!l9.'
~ C{U,o., ,~~¡~ lo ~teoOr. 1 •

r '
YlG'éS1MA.".-Los: 'ooñttafantes éOnvien~n en $ometer$e ~ra fodo lo no estlpulado' en este
C<}ntmo. a lo ij{spltesto en 'él capItulo respeqtlvo del~igo' 'Qillll vlgénte en el EstitcIG c;I~
!abl1S9Pr

1

VIG~IMAPRIMERA.. ~URfSDlCq6N 'Y COMP€TE,NCIA.- Par~ .(~o lo reJatfvo a la-
Inte~~ t CUflie1lfplento del ~sente .contcato, "LAS 9ARTES" se' ~te!:l a_~
j!Jri¡O~h '(Jé' Jos 'H Tribunales en el Munk:iplo de PGlso. TabasCo, TenuO.Ci.an<:lo ....LA
~S1'AOORA OE; SERV~IOStl .a cualquier otro fUel'(t ~ue,por ra~60 éle, stt dqmiCitió,
,~oIutoro..,óp<>r ~alqutér'Otra caUsa pUdiera céHTe~~ J

Leído~.¡,fue 'l.emetaOas "~S,PARN.Sri ~ ~, alcances r.fUerza ~l d~ ~Ste~
.Q.cuerdo' de' votuntadesl l0, ffrRian d~ confonnídad CQ() el contenido ·O'e ~Us 'dáuSÚlas par
duplicado, f#l ~I Municipio d~Par-alsot Tabasco, erdta 17de A o e 20.6. ,
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Llc ..yretór Mánuell6Pez éruz
Secretario' de Educación cambl.&~ntigó

ViIlWtermosa, la asco a 30 ~ :s~ptiembre:;d~ 2015.
OfiCIO: SEl2f2112,U15.,

... Asunto: Solicitud de Autoriz~ión,

Gobierno der
Esf-adiYde Tabasco

•
Mtto. t..,dy Argu(medes Garcfa A~cec' ,
,Recwdtj! 1, U_n¡v~idad P..Qlltknjca·d'el Golfo de Mé'xico .A

Présertt~

E¿) ~ciQn a{ oficio UPGMlREq1®/2015, mediante.e.l cual solicita la autorización para ~atar
los ~icios' de' capadltaclón der Curso :COMPAQI Contabilidad ,a servidores públícoSt relacIOnados
COr] la;meJora de los procesos 'administrativos y cOntables con u~ costo total de ~12.2,699.$3 l'tJA
lneJui~ a pargo 'de fa emp~ Cap~citaci6n Empr'etiarial, representada por MóhlCa Betzabee de
t.:e6n Quevedo los cuaJes serán .cargados al proyecto PPG0Q4, Gastos de Operacion propios
ordinario V la p.~rtida'presupuestat 33401 de serviCios para tapacaaci6n ? servidores p.ú~licos;·y
cómo parle del Pr99rama de CapacitaCión 2ofoS, que coaayuva a Jo esta61ecido en ~I Plan de
Desarollo lhStittJCiohal 201l-2017, eje'estratéglco (fe Administración y Gestión. que busca suste~tar
la calJOad de los procesos admin;stativos y activIdadé$ necesarias para el desarrobo y
mantenimiento de la Infraeslructura tecnológica. r-

En ~iOn COn'lO anten9f'1esta ~etlia ho oone loconlJenien~ algUnoen la contataCión de estQs
servjcjo$ bajo la responsabilidad del 'Rector, como la Ley lo seftala, considerando ademáS que llicha
actMdad se.encueotra contemplada'en el Programa Operativo Anual y Presupuesto de Ingresos.y
Egresos. para el eje~c¡o fiscal 2015, los cuaJes fUeron ~robado's en la r. Sesión ordinaria. de fa
Junfa Dí~va de la UniverSidad Politécnica del Golfo de MéXico, realizada el pasado 20 de marzo
tfeJ presente at\o. mediante ío~Acuerdos No. 03.01.20.03.2015.R y No. 04.01 :.20.03,20145.R.

Cabe precisar que deberá poner especial cuidado para ~ue en el desarrollo del contrato en' me~6n,
se cJlrQRlan'todas las- disposiciones leQaIeS que correspondan y se remita a esta Secretaria un
ín.f~ ,~Ia® (le,~~surtádQ;1 · .

Sin otr01)aticoIa'f ~vecllo la ocasl6n p'éK'aenvii1e'un oordiaI saludo,

-15th 'NotMmb'~1CoometflOf«ión d~
DiJllntmttXio'Ml d~ lo EI/n.IInOd6nth )o

, Vjole(lQo,contro kfMúJV'.

i ~.



COTIZACfON 36HORAS PRACTICAS

HnlrAl'lin de 9 a 2 y 3 A 6pm Sabado horarios de.9:00 am a 2:00pm

FECHAS CALENDARIZAOAS 17, 20,21 '122 DE AGOSTO 201·5

CONCEPTO

Incluye por pa~lclpante: 1Material
Electrónico Archivo de Material de apoyo,
constancia puntos Educación Profesional

Continua deIIMCP, VaUdez para la
Secretaria del Trabajo y Previsión Social

Ejercicios practicos del proceso

TOTAL
INVERSION

PRECIO
NORMAL

Garantizamos el 100% Módulos
Instalación de 30 dias en modo prueba en

na lap que nunca S8 le haya Instalado
esta opción o tenga el sistema

desactuallzado en versiones anteriores

R'!'Iuisltos: Lsp con Windows 1superiores con 4
Mb Ubres en Disco Duro y un m/n/mo de 4 Memorla
Ramo 1Gb

DESCUENTO
APLICADO

122.699.83

• Las capacitaciones corporaUvas-emptesarlales generan que las poIlUcas de la
empresa se configuren en medidas estratégicas de registro para automatizar
Impuestos con modelos de conRgur.cl6n diferentes.

• La capacitación es para usuarios de cualquier nivel que tleneh la necesidad Be
aprender y modemlzar su fonna de trabajar los reglsfros cohtables en el
sistema de contpaq I que cumplan con todo requlsliqs de leypara 2015.



• Géneraf uns estructura de configuración que concentre en forma meslve'todos
ios'procesospe administración, ahorra dinero, tiempo y riesgos a la gerencia e
inversfonfstas.

• !-a capacidad de f.l.esarrollode configuración e Implementación está garantizada
por la experiencia financiera fiscal y contable de la Cap8clt Cloraen los 1~años.«, eJe,~(q_¡oprofesional en múltiples empresas y participantes, como
TlistrlbuJélótade sistemas, especial Sta en finanzas y as_esolafiscal corporativa,
reconocIda por Instituciones como el IMC,B SECR~ARLA DE TRABAJO y
PREVISIONSOCIAL O EL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO ..

~ ~ cap'aq~ru:~~ fie en la garanUa de utilizar e1100% ae la tecnologra administrativa
de los Sslemas -que permrt~ reducir tiempo y ahorrar dfnero en admlntsWél6n al enviar en
Interfaz la Información de su empresa en minutos.

,,( '. .
La Oápacftaelóh sé desarrollara en las instaiaciones-de la uNIVERSIDAD PO ITECNICA

Del GOLFO D MEXICO. proporcionando la aula clima6zada y con los equlpostdisporibles
para todos, los ~~jp~ntes. deberán cumplir con las especifIcaciones tecnológicas que
arriba se mencionan en la cotización. Además proporcionaran refrescos agua y café par~ ~
todos los participantes. "J

EL DEPOSITO SE REALIZARA A NOMBRE DE MÓNtCA BETZABEE DE LEÓN QUEVEDO a
BANORTE NO. CTA. CON CLASE INTERBANCARIA I AL
M SMÓ NOMBRE. RFC: LEQ'M670928HQ7. AGRADECEREMOS NOS AVISE DE su PAGO Á
fIDeSTRO . qORREO. j gerencia@Cápacitaclonémpresarial.net; ó bi n
pagos@capacUaclonemoresanal.net

Preseritarse media hora para registro e Instalación de .slste



El partIcipante §erá capaz de utilizar la tecnol~ra de Contpaq i contabilidad pa,ra que al terminar
fa ~ptut,a de, la informacIón y conciliar con baneos. con ~I proceso dé sistemas en
tnrermacién; .genere automáticamente fa determinación de Impuestos en hoja electrónica,
bStados'i1nancleros. papeles de trabajo fiscales y contables, fluJo de efectivo, origen y aplicación
de recursos, depredaciones contables y fiscales. manejo rrlliltiplé de monedas extranjeras en
s~undo~ e interfaz con todos los sistemas de Contpaq l, M.étodo que cumple con todas las
obligaciones de Ley para 2015 de CONTABILIDAD ELECTRONICA.

Temática
~ODULO 1

CONFIGURACION DE USUARIOS

tJlSfóN GENERAL

Definición' de Usuarios y privilegio

captura del catálogo de perfiles

Captur$ del Catálogo de osuartos

Cambiar seslón de usuario

Cre~r un perfil desde un usuario registrado

MODULO 2

REQUISITOS PARA CREAR UNA EMPRESA

VISION GENERAL

I Estructu~ de cuentas (Sistema de codificación)
I

Ejercicios y Periodos

C~tAlogos PreinSfalados

I'l10DUl.O,
IÑSTAlACIÓN DE EMPRESAS

$JON t3ENERAL
Instalación de una nueva empresa,

• finic¡&h de par?imelro$

Cuentas y $U estructura

Pó[ízasy sú captura

Jmportación de empresas



!

REGISTRÓ QIAijlO DE MOVIMIENTQS
• I

Configuración ae nú{i'lefOs e pólizas
•tonfj9ltraClótl (I,e ~ de pólizas. .



I MODOLe) ~

TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

Configuración de I~ empresa para el Control de IVA

R~I~ d~1Ped/Óh de fS~oveeaores

Captura de movImientos llevando el Control de IVA
1,

ÁSOCi~ mOVirntento a proveedor eh una llóliza existente

Regfstro de Control de IVA pOr rango de fechas

,
Col)flguraciól1 de empresa para manejo de moneda extranjera

Registro del cátálO$1<) Monedas

Registro de TIpos de cambio

Aslg'harmoneda deSde el catálogo cuentas

MODULO 10

COMO AGRUPAS INFORMACrON
Uso de diarios eSpeciales

Uso de segmentos de negoclos

MODULO 11

OBTENCION DE 1 FORMACION

VISION GENERAL

Reportes financieros

~~8WdIi~

Visor de repOrtes

Hoja electtónica soportada con papel de trabajo



MÓDÚLO 12

RESPALDO DE INFORMACiÓN

Resp~Idar empresa

Borrar empresa

Res~ura( empresa

Activos fijos

Catálogo d~ aétivos fijos

Depreciación de activos f~os

Reporte Base IMPAC

MODULO 14

MÓDULO FISCAL.

Aspectos Gen~rales del Módulo fiscal

e lorflo ~eg~J

MODULO 15

POLlZA DEL COSTO DE LO VENDIDO

Cuentas auxiliares

MODULO 16
I

POLIZA DE AJUSre_.pQR DIFERENCIA CAMBiARlA

Generación d~ ta Póliza de ajuste por diferencia cambiarla

"



Ba1arcafárogos y fablás

Bajar mOYimlentos contables

~rg:ar movlmleritQ~ oontabtes
•

~01)ULÓ 18

UT1LERIAS

Verjficar pólizaS-;
•

ReConstrUir sidos a~c~ntas
t

• Generar pólizq de apertura de saldos ¡nfciales

§)mlnar 'pe¡iodos anteriores

Restaurar parcíalrnente la base de datos

'Saldo c~r.oa olA hEise (fe datos

MODULO 19

CIERRE DEL tJERCICIO

INFORMACION GEN¡¡RAL

Concentra®nde registros de sfstemasAdmlnpaq, Comercial, Nominas, Bancos o Factura
-eJectr6nlca



, ,
Aprenderá el proceso de diseñar una oonflguracjón adecuada a' las rlecesldades d:e la empre~a.
~rote~er la base de datos, generar uná estructura para recibir Ihformaefón de tOdós los
slsteltias de admlrHstl'QcMn por Hneas de negoCios, proyectos contratos. sucursales,
departamentos

)

garantizando una
determlnaolén de

El dlétód dÓ automatización dé ímpüestos se integra con ún "métoco de registro y contrql qe
acuerd9 a I lóglq;asde los slste as contpaq y poUtiCasdeterminadas consistentes.

COnla hOjaelectrónica y el método de'procesos especiales genera los papeles (1etrabajo paUi ~I
llenado C(ela decl ración anual y el procesó de enVió inmediato .

.expenmehta lá demostración de utllizar e1 sIstema de bancos conectado a todos los sistemas
pa~ gener r procesos automati~dos e" Unea, en tecnologta de vanguardia capaCitamos y __ ._, ....
resolvemós la 'cOnfiguraCióne implementación que se nQS indique en su empresa en particular.

j " .
En ~r 'tercer módulo está en ~a capacidad de sollOitar una configuración que resuelva la
capacitación de los usuarios. la adminlstraclón, impuestos y reportes financieros ..


